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S U M A R I O

HACIENDA Y CREDITO P U B L IC O -S e  
asigna uu sobre&ueldo—Se distribuye un suel
do—Se dispensa el pago de 1 83.90-Se anto
rtea el nato de 1 107.00—Se nombra un Re
ceptor de Rentas—Se nombran dos Inspec
tores de Hacienda y Policía—Se autoriza un 
aumento de sueldo—Se autoriza el gasto de 
$ 1.100.00—Se autoriza el gasto de 9361.75— 
Se autorízala erogación de 9 1.050.00—Se de
ciara sin lugar una solicitud—Se autorízala 
erogación de $ 500 00 Se autorizas! aumen
to ve sueldo de unos empleados—Se autori
za el gasto de 1 193.00—Se autoriza el gasto 
de 9 100.00—Se nombra un Inspector de Ha
cienda y Policía—Se autoriza la erogación 
mensual de $3.00—Se autoriza la erogación 
de • 200.00—Se nombra un Tenedor de Li
bros—Se nombra un Inspector de Hacien
da y Policía—Se autoriza la erogación de 
4 6.143.53—Se autoriza el gasto de 915.00— 
Se nombra un Contador 1̂  de Glosa—Se 
nombra Oficial del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público á don Miguel R. Durón— 

Se confirma un nombramiento—Se auto
riza la erogación de933a.85— Se concede una 
lioencía y se encarga una oficina—Se admi
te una renuncia y se nombra sustituto—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se autoriza la erogación de $ 623.16— Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
autoriza la erogación de 9 493 91—Se autori
za la erogación de I 195.40 Se autoriza la 
erogación de 9 2.229.79—Se autoriza la ero
gación de 9 64 00-S e autoriza la erogación 
mensual de 9168.00 Se admite una renun
cia—Se autoriza el gasto de 9 4.75—Se auto
riza la erogación de 9 160.00—Se autoriza la 
erogación de * 86.00—Se admite unareoun 
cía y se nombra sustituto—Se nombra un 
escribiente—Se autoriza la erogación de 
$ 13.50—Se nombra un Contador—Se crea 
un empleo de Chequero, se aumentan unos 
sueldos y un gasto de escritorio -Se nombra 
un Receptor de Rentas—Se concede una li
cencia y 3e encarga una oftcl—  Se autoriza 
el gasto de 9 300.00— Se autoriza la erogación 
de 9 300.00-Se admite una renuncia-Se au
toriza la erogación de 9 153.12—Se autoriza 
la erogación ae $ 6.00—Se autoriza la eroga 
ción de 9 96.00—Se nombra un Inspector de 
Hacienda y Policía—Se autoriza la erogar 
ción de 9 214.00—Se resuelve de conformidad 
una solicitud.

AVISOS.

HACIENDA V CREDITO PUBLICO

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar, para el presente alio econó 

mico, el sobresueldo de diez pesos men
suales, que el Administrador de Rentas 
de este departamento pagará al con 
éflrje de su oficina. Impútese esta ero* 
geción á la Partida 6*. Capítulo X, Gas

tos Diversos, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto,

Se distribuye un sueldo

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911.
En atención al excesivo trabajo del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, el cual se ha aumentado con la va
cante que ha dejado desde el 1? del co 
rriente mes el oficial 1? don Augusto 
M. Ferrari, el Presidente de Is Repú
blica

ACUERDA:
l 9—Que mientras se provee la plaza 

de que se ha hecho mención, se distribu
ya el sueldo de {$ 75.001 setenticínco pe 
sos con que está dotada en el Presupues
to General de Gastos, entre los emplea
dos de dicha Secretaría, en la propor
ción que el señor Subsecretario del Ha
mo crea conveniente; y

29—Autorizar al escribiente l 9 don 
Leónidas García F., para que perciba 
el pago en la Caja Nacional, y por consi
guiente, que figure en la nómina res
pectiva, —ComuLÍquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se dispensa el pago de • 83,90

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911.
El Presidente de la República, toman

do en consideración que la señorita Julia 
Gelardi, del Colegio de Saleciauos, ha pe 
dido al exterior libros de ensefianza para 
distribuirlos gratis entre loa niños po 
bres de esta capital, y que es un deber 
del Gobierno contribuir por todos los 
medios posibles á difundir la instrucción 
pública,

ACUERDA:
Dispensar á la señorita Gelardi el pa 

go de ($ 83.90) ochenta y tres pese» no
venta centavos, correspondiente á los 
derechos de cuarenta y tres paquetes 
postales que han llegado para ella á la

Admón. de Rentas de este departamen
to, así:
27 con la póliza n? 2, valor---- $ 39,25
10 „  „  6, 44.65

Suma..............  $ 63.90
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto*

Se autoriza el gasto de 1 107.00

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1911;
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 107.00) cient$ 

siete pesos, que el Cajero Naciónal ífil 
vertirá en la compra de los siguientes' 
materiales que necesita en su oficina?
1 gruesa de 'la cre ....................$ 30.00
1 quintal de papel manila.. . . .  44.09
3 docenas bolas de cáñamo, á

l e  00 ctu...................  24.00
6 Libras candelas ds esperma,

á $ 0.50 clu.................  3.00

Sum a.........................$ 107,00
Esta erogación se imputará á la Parti

da 6*, Capítulo X, Gastos Diversos, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese,

Bertrand.
El Secretorio de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sontos /Soto.

Se nombra un Receptor de Rentas

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Receptor de Rentas del cír

culo de Santa Cruz de Yojoa, en el de
partamento de Cortés, al señor don Joa
quín Tomé, en reposición del señor Pa
blo Erazo, que renunció dicho empleo. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretorio de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.
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Se nombran dos Inspectores de Hacienda y 
PollcJ»

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1911.
El Presidente de la República, & pro

puesta del Administrador de Rentas del 
departamento de. Valle,

ACUERDA:
Nombrar á los señores Mayor Camilo 

Canales y Capitán Bonifacio Rodrigues, 
Inspectores de Hacienda y Policía de 
aquel departamento, con el sueldo de ley, 
en sustitución de los señores Salvador 
Carrasco y Donatiio Arias, que renun
ciaron aquellos empleos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto,

Se autoriza un aumento de sueldo

Tegncigalpa, 26 deagosto de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar, para el presente año econó

mico, el aumento de sueldo de loa indivi
duos de tropa de los resguardos de Ha 
cien da y Policía en las Administraciones 
de Rentas y de Aduanas de Puerto Cor
tés, La Ceiba, Trujillo, Roatán y Ama- 
pala y de Rentas del departamento de 
Cortés, en la proporción siguiente: sar
gentos á $ 1.20 diarios, cabos á $ 1.10 y 
«oldadoe i  $ 1.00 diario. El exceso del 
pago se hará á la Partida 64, Capítulo X, 
del Ramo de Hacienda, del Presupues
to  General de Gastos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de • i.loo .00

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1911.
' R1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 1.100.00) mil 

cien pesos, valor que invertirá el Admi
nistrador de la Aduana de La Ceiba en 
la compra de materiales y pago del tra
bajo necesario para pintar el edificioque 
ocupa dicha Aduana y otras oficinas pú
blicas, Esta erogación se imputará á la 
Partida 5*, Capítulo X, Gastos Diversos, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese. ¡

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto,

Se autoriza el gasto de 1 361.15

Tegncigalpa, 28 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 361.75) tres

cientos sesenta y un pesos setenta y cin

co centavos, valor que el Administrador 
de la Aduana de Trujillo invertirá en la 
reparación del edificio que ocupa dicha 
Aduana y en la reparación de la bodega 
de la misma.i. Esta erogación se impu
tará á la Partida 5*, Capítulo X, Gastos 
Diversos, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de • 1.050.00

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1911,
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de {% 1.050.00) 

mil cincuenta pesos, que el Cajero Nació 
nal pagará á doña Mercedes Homero v. 
de Martínez, valor que se le adeuda por 
alquileres de la casa que ocupa la Escue
la de Párvulos de esta ciudad, correspon
diente á los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mavo, junio y julio ante
riores, á razón de ciento cincuenta pesos 
mensuales. Impútese á la Partida 2*, 
Capítulo único, Ramo de Crédito Públi
co, del Presupuesto General de Gastos. 
—Com uufquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se declara sin lugar una solicitud

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911.
Con vista de la solicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por la sociedad comer
cial “ Arias, Fiailos y Cía.,” de San Rosa 
de Copán, en la que pide se le mande de
volver la suma de ($ 82.45) ochenta y 
dos pesos cuarenta y cinco centavos, 
que pagó demás en el registro que se hi
zo en la Aduana de Puerto Cortés, de 
cuatro javas de vino de las que resulta
ron seis garrafones averiados, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
Declarar sin lugar, por ahora, la soli

citud de que se ha hecho referencia.— 
Comuniqúese,

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

facilitada por dicha señorita al Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Olancho, para liquidación de las tropas 
en la campaña recién pasada. Impútese 
á la Partida 2*. Capítulo único, Crédito 
Público, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
óto/iów Soto.

Se autoriza el aumento de sueldo de unos em
pleados

Tegncigalpa, 80 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar para el presente año econó

mico el aumento de sueldo de los em
pleados de las Aduanas de la República 
V las Tenencias de Tela é friona, en la 
proporción que establece el acuerdo da 
18 de agesto de 1910, imputándose las 
erogaciones á la Partida 64, Capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos. —Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de • 193.00

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

áCUSRD¿ i

10—Autorizar el gasto de ciento no- 
ventitrés pesos, que la Caja Nacional 
pagará á los individuos siguientes por 
trabajo extraordinario en el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, durante 
el mes que hoy termina, como sigue:
A don Alejo S. Lara h............. $ 100.00

,, José Ferrari .............. 20.00
,, ,, Rosendo Matamoros V.
,, „  FranciscoBaide.. 5.00
,, ,, José Indalecio López. . .  60.00

Suma........................... 3 198.00-
29—Que la erogación se impute á la 

Partida 124, Capítulo I, Ramo de Haoten-
da, del Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de i 500.00

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911. 
El Presidente de la República

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 500.00) 

quinientos pesos, hecha por la Caja Na
cional á favor de la señorita Mercedes 
Banegas, en devolución de igual cantidad

Se autoriza el gasto de 1 100.00

Tegucigalpa, 80 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 100.00) cien 

pesos, que se pagarán por la Caja Nacio- 
jnal al señor Héctor Yijil Vega, para sus 
i gastos de traslación de esta ciudad i
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TrojHIo, á donde se dirige á preatar eos 
servidos como Tenedor de Libros de la 
Adven». La  presente erogación se im
putará á la Partida 4?, Capítulo X, Gas* 
tos Diversos, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

ge nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911. 
"El Presidente de la República 

acuerda :
Heebrar al sefior José María Serrano, 

Inspector de Hacienda y Policía del de
partamento de Intíbucá, con el sueldo 
da ley.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

che de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación mensual de 1 3.00

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar, por todo el alio económico 

eu curso, la erogación mensual de.:. . . .  
($ 3.00) tres pesos, que pagará el Admi
nistrador de Rentas de La Paz, por al
quiler de la casa que ocupa la Recepto
ría de Rentas de Opatoro. Impútese el 
gasto á la Partida 2?, Capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 3 200.00

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar por todo el afio económico 

-en curso, la erogación de ($ 200.00) dos- 
den toe pesos y ($ 25.00) veinticinco pe
sos, que respectivamente se pagarán por 
H Aduana de La Ceiba, ¿  título de sobre- 
eneldo, al Inspector General de Hacien
da, General don Alfonso Gallardo, y al 
Secretario de la Inspección, don Mariano 
Martínez. Impútese el gasto ¿  la Partida 
6*. Capítulo X, Gastos Diversos, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General. 
*** Comuniqúese,

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

rto® de Hacienda y Crédito Público,
¿tanto* Soto.

Se nombra un Tenedor de Libros

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al sefior Héctor Vijil Vega, 

Tenedor de Libros de la Administración 
de Rentas y Aduana de Colón, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al se&or don Manuel Antonio 

Bar&hona, Inspector de Hacienda y Po
licía del departamento de Choluteca, con 
el sueldo de ley,—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de t &.H3.53

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

acuerda:
Autorisar la erogación de ($ 5.143.53) 

cinco mil ciento cuarenta y tres pesos, 
cincuenta y tres centavos, que se adeu
dan á los sefiores Rafael y José J. Calle
jas, por aguardiente que se les dejó de 
pagar de agosto de 1904 á marzo de 1907, 
y de abril de 1997 á julio de 1909, suma 
que será pagada por la Administración 
de Rentas de este departamento, y por 
medio de la Receptoría de Cantarranas, en 
partidas de ($ 150.00) semanales, que em
pezarán á contarse de septiembre próxi
mo en adelante. Impútese á la Partida 29, 
Capítulo único, del Departamento de Cré
dito Público, del Presupuesto General de 
Gastos. —Cono un íquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de 9 15.00

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 15.00) quince 

pesos, que el Administrador de Rentas 
de Choluteca invertirá en la compra de 
dos cubetas para el depósito central de 
su oficina. Impútese á Gastos de las 
Rentas de Aguardiente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra ua Contador 1* de Glosa

Teguc'galpf, 31 do igosto de 1911,
R1 Pretod 'nte ta República, hacien

do u*o de las facultades que le confiere 
el artículo 108, N° 271 de la Constitución 
Política,

ACUERDA:
Nombrar, interinamente, á don Federi

co Travieso, Contador P  de Glose ddt 
Tribunal Superior de Cuentas, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado eu el Despe

cho de Hacienda .y Crédito Público,
Santos Soto,

Se nombra Oficial IV del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público á don Miguel R. Durón

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911.
El Presidente de la República

ACUEfeDA:
Nombrar á don Miguel R. Durón Ofi

cial 1® del Ministerio de Hacienda y Oré
dito Público, coa el sueldo de ley, en 
sustitución de don Augusto M- Ferrari, 
que renunció aquel puesto.—Comuniqúe
se.

Bertrand;
El Secretario de Estado en el. Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa, 1? de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Confirmar el nombramiento que el Je

fe de la Revolución, General don Manuel 
Bonilla, hizo en don Salvador- Valderr*-;! 
moa, para Guarda de Gnanaja con el 
sueldo de ley, que comenzó á devengar 
del primero de enero del afio en curso. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de $ 339. W

Tegucigalpa, 1® de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 889.66) 

trescientos treinta y nueve pesos sesen- 
ticineo centavos, que el Administrador 
de Rentas de este departamento pagará 
por el trabajo y gastos extraordinarios 
de su oficina, durante el mes de agosto- 
próximo pasado, así:

Don Luis Elvir, Administra
dor ............................................. $ m . n

Don Luis Munguía Payés,
Contador.....  ........................... 112.50-

Don Daniel Bográn, Ayudan
te del Contador......................... 89 SA
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Don Gonzalo González, es
cribiente l9................................  1956

Don N utrió Medrano, escri
biente 3?.....................................  25.50

Don Aníbal Ferrera, escri
biente 3«....................................  10.16

Alambrado.............................  11.50

Suma................... $ 839.65

Impútese la erogación á la Partida 6*, 
Capítalo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertránd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

8e concede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder veinte días de licencia que 

solicita el Administrador de Rentas del 
departamento de Gradas; debiendo en
cargar la oficina, bajo so responsabili
dad por igual tiempo, en el Contador de 
la misma.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

fie admite una renuncia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Admitir al sefior C. Me Liberty, la 

renuncia que ha interpuesto de Guardal 
mocén escribiente de la Tenencia Admi
nistración de Tela, y nombrar en sn lu* 
gar al sefior Euaebio Martínez, quien 
devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

Bertrand.
EJ Secretario de Estado en el Despa 

nho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

fie admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Admitir la renuncia que ha interpues

to el seflor don Ramiro R. Armijo, de 
Jefe de Sección de Estadística Fiscal de 
la Qflcioa de Centralización de Cuestas; 
y nombrar para que lo sustituya & don 
Porfirio Ordófit z, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cfyo de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 6 «23.18

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1911. 
El Presidente de la República

acuerda :
Autorizar la erogación de ($628.16) 

aeiscientoe veintitrés pesos diez y aeía 
centavos, que el Cajero Nacional pagaré 
al Director General de Rentas por el 
trabajo extraordinario de sus empleados 
y gastos en la misma oficina, duran
te el mes de agosto próximo pasado así: 

Don Serapio Hernández y Her
nández, D irector...................... $ 971.48

Don Georje Drechsler, Tene
dor de Libros......... .............. ., 68.67

Don Angel del Castillo, Tene
dor de Libros. .......................... 185.00

Don Pedro E. Pavón, ayu
dante............................................ 68.22

Don Dionisio Sal azar, escri
biente .......................................    7.86

Don Francisco Vargas, escri
biente ..........................................  11.24

Don Adán Izaguirre, escri
biente.........................................  11.43

Don Julián Cerbellón, conserje 28.57 
Media resma de papel factura. 4 00 
Velas ............   6.90

Suma...................$ 623.16
Impútese la erogación á la Partida 64, 

Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1911. 
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el Licdo. don Serapio 
Hernández y Hernández, en la que pide 
se le manden acreditar en los libros 
de la Dirección General de Rentas, los 
sueldos que devengó en lew meses de 
enero, febrero y marzo de 1907, como 
Director General de la Oficina de Cen
tralización de Cuentas, lo que no se hizo 
por haber tenido que tomar parte en el 
ejército que se organizó en aquel afio 
como Pagador General; y

Considerando: que es procedente la 
solicitud de que se ha hecho referencia; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Dirección General de Ren

tas, acredite en cuenta al Licdo. Hernán
dez y Hernández, la suma de $ 540.00 
que devengó asi:

Bus sueldos en 26 días de
enero ......................................$ 173.33

Sus sueldos en febrero.. . .  200.00
Sus sueldos en 25 días de 

m arzo............... ............... 166.67

Suma....................$ 540.00; y

9* Que este valor se aplique al sal
do que el peticionario agenda pop anti- 
cipos que le hizo el Gobierno en gqnel 
afio. —'Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 8 493.81

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1911. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 4$8.9jL) 

cuatrocientos noven ti trés pesos noven
ta y un centavos, que la Caja Nacional 
pagará al Director de la Oficina de Cen
tralización por trabajo extraordinario 
de sos empleados y gastos en ls mis
ma, durante el mes de agosto próximo 
pasado, así:

A  don Saturnino Vargas Z.,
Director General.........................$ 208,38

A don Evaristo Matute Z.,
Jefe de Contabilidad................. 188.88

A don Alfredo López, ayu
dante ..........................................  47.91

A don Ramiro Armijo, Jefe
de Estadística...........................  73.82

A don J. Manuel Paz, ayu
dante ...............................   30.$7

M e d i a  arroba velas de es 
perfila. . .     5.75- ■ f

Suma.................... $ 498.91
Impútese el gasto á la Partida 6*,' Ca

pítulo X , Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General. -Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 1 195.40

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1911. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 195.40) 

ciento noventicinco pesos cuarenta cen
tavos, que la Caja Nacional pagará á 
don José Ferrari, por valor del saldo que 
se le quedó adeudando por sueldos que 
devengó como Contador de Glosa del 
Tribunal Superior de Cuentas, en los 
meses de febrero y marzo de 1907. Im~ 
pútese la erogación á la Partida 24, Capí
tulo único, Crédito Público, del Presa* 
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto•
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8t «anúle una renuncia

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1011.
El Presidente de le República

ACUERDA:
Admitir le renuncie infeerpueete por 

don Héctor Tablas, del cargo de escri- 
bien te del Ministerio de Haciende y Cré
dito Público.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santón Soto.

Se autoriza el gesto de $ 4.75

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1011.
El Presidente de la República

Se autoriza la erogación de t 88.00

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1011.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 86.00) 

ochenta y seis pesos, que el Cajero Ha* 
cional pagará á don Abraham Herrera 
por la construcción de una estantería pa
ra servicio del Archivo en el Ministerio 
de Hacienda. Impútese el gasto 4 la 
Partida 6*, Capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto Generalt —Comu
niqúese.

Bertrán» ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santón Soto.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Se autoriza la erogación de 1 2.120.70

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911.
R1 Presidente de la República 

acuerda:
Autoriaar la erogación de ($ 2.229.79) 

mil doscientos veintinueve pesos, 
setenta y nueve centavos, que se paga
rá» por la Caja Nacional al setlor Licdo. 
d^ó Fausto Dá vi la, por sueldos que se 
le adeudan como empleado en los Ramos 
da Justicia é Instrucción Pública, du
rante los afios de 1691, 1892 y 1893. Im
pútese el gasto ¿  la Partida 2*. Capítulo 
único, del Departamento de Crédito Pú
blico, del Presupuesto General de Gas
tos. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santón Soto*

Se autoriza la erogación de 8 84.00

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
^Autorizar la erogación de ($ 84.00) se

senta y cuatro pesos, que el Cajero Na- 
donai pagará ¿ la  sefloraRebeca Boto, 
vecina de esta capital, por la c^nfecqi^n 
de diez y seis arrobas de harina,en galle- 
to para las fuerzas del Gobierno legíti
mo que presidia el señor Genera^ don 
Manuel Bonilla durante la guerra dé 
1907. Impútese el gasto á la Partida 2», 
Capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santón Soto.

Se autoriza la erogación mensual de 1 168.00

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l 9—Autorizar, para el presente afio eco

nómico, la erogación de ($ 168.00) ciento 
sesenta y ocho pesos mensuales, que el 
Administrador de Rentas del departa 
mentó de las Islas de la Bahía y Aduana 
de Roatán pagará en la forma siguiente: 
A un Guarda Inspector para los Cayitos 
del puerto menor de Utila ($ 45.00) cua 
renticinco pesos; á un cabo ($1.10) un 
peso diez centavos diarios, ($ 33 00) trein 
ta y tres pesos; á tres soldados, á($ 1.00) 
un peso diario cada uno, ($ 90.00) noven 
ta pesos; y

29— Que el gasto se impute á la Partí 
da 6*, Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cuatro pesos se- 

tenticinco centavos, que pagará el Admi
nistrador de la Aduana de Puerto Cortés 
para la compra de tres libros en blanco 
para servicio de la Receptoría de Rentas 
de aquel puerto. Esto erogación se im
putará á la Partida I, Capítulo X, Gas
tos Diversos, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
Rl Secretorio de Estado en el Deapa- 

' cho dé Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 8 180.00

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República, con vis

to de la solicitud que antecede, 
acuerda:

Autorizar la erogación de ($ 160.00) 
ciento sesenta pesos, que la Caja Nacio
nal pagará así:
A la sefiora Cruz Garache, por la 

confección de ocho quintales 
de harina en galleta, á $ 16.00 
cada una para servicio del 
ejército del Gobierno legítimo
en 1907 .................................. $ 128.00

A la Befiora Concepción G. Pin el, 
por la confección de dos quin
tales de harina en galleta pa
ra el mismo objeto del ante
rior.............................................  32.00

Suma......... ....................... $ 160.00
Impútese el gasto á la Partida 2*, Ca

pítulo único, Departamento de Crédito 
Público, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretorio de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santón Soto.

Tegucigalpa, 6 de septiembre da 1911;
El Presidente dé la República 

acuerda:
Aceptar la rennncia interpuesto por 

don Francisco R. Ordóflez del empleo de 
Inspector de Hacienda y Policía, del de
partamento de El Paraíso, y nombrar ga
ra que le sustituya al sefior Ebadio Ro
drigues. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretorio de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
■■ Santón Soto.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar á don Mardoqueo Mejía es

cribiente de este Ministerio, con el suel
do de ley, que comenzó á devengar desda 
esta fecha, en sustitución de don Héctor 
Tablas, á quien se le admitió su renuncia. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 8 15.50

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de($ 13.50) 

trece pesos cincuenta centavos, que el 
Cajero Nacional pagará al Oficial Mayor 
de este Ministerio para la compra de tres 
libros en blanco, á $ 4 50 cada uno, que 
se necesitan para servicio de la misma 
oficina. Impútese el gasto á la Partida 
6*, Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santon Soto.
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fie nombre un Contador

Tegucigalpa, 0 de septiembre de 1911.
El Presidente de le República 

acuerda:
Nombrar al sefior don Roberto Marti

nes, oomo Contador de la Administra- 
ción de Rentas del departamento de Cor* 
tés, con el sueldo de ley, en sustitución 
de don Sal vector J- Suazo.-Comnníquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Sr crea un empleo de Chequero, se aumentan 
unos sueldos y un gasto de escritorio

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República, toman

do en consideración el movimiento co
mercial que ha alcanzado la Adnana de 
La Ceiba,

ACUERDA:
' l9—Creer el empleo de Chequero de 

¿  bordo para aquella Admán. ora el «nel
do de ¿60.00 al mea.

W —Aumentar 6 $ 50.00 mensuales los 
Sueldos de los Escribientes 2? y 3.° .

39-—Aumentar á $ 20.00 el gasto de 
escritorio de la misma. La diferencia 
Impútese á la Partida 09, Capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto,

Se nombra un Reoeptor de Reatas

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Receptor de Rentas de Yo* 

cón, en el departamento de Olancho, al 
señor don Abel Murillo, con el sueldo 
de ley, en sustitución de don Eusebio 
6  autos.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
San tos Soto.

Se concede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder al Admor. de Reatas del 

departamento de Yoro, don Sabino 
Tinoco, doce días de licencia que solicita 
para separarse de aquel puesto; debiendo 
dejar en su lugar y  bajo su responsabi
lidad, al Contador de la misma* don Mar
celino Urmeneta.—Comuniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sontos Soto.

9s autoriza el gasto de • 300.00

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de trecientos pesos, 

que serán pagados por la Caja Nacional 
al Befior Modesto U. Cerrato, para la 
instalación y pago del trabajo respectivo 
de dos excusados inodoros para el servi
cio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Impútese á la Partida 69, Ca
pítulo X, Gastos Diversos, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de t loo.00

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación (2 100.00) cien 

pesos, que el Cajero Nacional pagará al 
Dr. don Carlos Romero, para gastos de 
rendición detlas cuentas que, como Direc
tor del Hospital General de la República, 
llevó durante los meses de agosto á 
abril del afio económico de 1910 á 1911. 
Impútese el gasto á la Partida 39, Capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese,

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1911, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia que del empleo de 

Administrador de Reutas del departa
mento de Gracias, ha interpuesto el se
ñor don Enrique Toledo López; á quien 
se le rinden las gracias por sus buenos 
ser vicios.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Púbico,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 1 153.12

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1911. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 153.12) 

ciento cincuenta y tres pesos doce cen
tavos, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Copán invirtió 
en el arreglo del nuevo local que ocupa 
su oficina, ooao sigue:

En una docena de slUetaB.......  $ 55.00
,, un reloj de pared..............  36.00
,, un cancel de madera.........  27.00
,, pintura de muebles...........  6.00
,, la construcción de un es

tante............................  12.00
„  64 varas de tela ahulada

para carpeta...............  8.12
,, una alfombra...................... 9.00

Suma...........................  $ 158.12
Impútese el gasto á la Partida 69, Ca
pitulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrakd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Púbico,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de I fi.oo

Tegucigalpa, 16 do septiembre de 1911,
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ocho pasca, 

que el Cajero Nacional pagará al Licdo. 
Don Alonzo Varela Gálvez, por valor 
de dos dictámenes á (1 4. 00) cuatro pe
sos clu. que ha emitido en su carácter 
de Fiscal General de Hacienda suplan
ta Impútese el gasto á la Partida 69, 
Capitulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Púbico,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 106.00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la erogación de (| 96.00) no 

ventiséis pesos, que la Caja Nacional 
pagará á don Aureliano Bastillo, por 
sueldos que se le quedaron adeudando 
como Corrector de Pruebas de la Tipo
grafía Nacional, de! 13 de febrero al 31 
de marzo del año en curso, á razón de 
tres pesos diarios. Impútese el gasto á 
la Partida 29, Capítulo único. Departa
mento de Crédito Público, del Presa- 
puesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar Inspector de Hacienda y 

Policía del departamento de El Paraíso, 
al Capitán don Joan B. Ortiz, con el
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«neldo de ley, en sustitución de don 
^Marcial Maradiaga.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Deapa 

oho de Hacienda y Crédito Público,
Santo* Soto.

Se autoriza la erogación de 9214.00

'Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1011.
El Presidente de la República

acuerda :
Anfeoriaar la erogación de ($ 214.00) 

doscientos catorce pesos, que el Admi 
nistrador de Rentas del departamento de 
Olancho invertiré en la compra de 50 
agarrafónos, ú$3.C0 cada nno y ocho car* 
>fM de anclotes, á $ 8.00 para servicio de 
«n oficina. Impútese el gasto ¿  “ Gastos 
de la Renta de Aguardiente.”—Comu
niqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado én el Despa 

4¡ho de Hacienda y Crédito Público,
Santo* Soto.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1911*
Vista la solicitud presentada por el 

Bímilco Municipal de Namasigúe, depar* 
tomento de Cboluteca, en la que pide se 
le exima de pagar ¿  la Hacienda Pública 
la suma de ($ 51.80) cincuenta y un pesos 
ochenta centavos, que tiene que satisía* 
cer aquella Municipalidad por loa dere 
chos de cinco centavos por hectárea, que 
establece el artículo 79 de la Ley Agrá* 
ria vigente, correspondiente» á la medida 
del sitio denominado “ Coyol Solo**, que 
«e le ha concedido como ejidos; y

Considerando: que son justos los moti 
vos en que el peticionario funda su soli
citud; por tanto, el Presidente de la 
República

acuerda:
Eximir 4 la Municipalidad de Nam asi

gne de pagar los derechos de que se ha 
hecho referencia.—Comuniqúese.

Bektrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santo* Soto.

A V I S O S

11 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, haoe constar: que el 
Licenciado Pascual P. Torres, de este vecinda
rio. presentó el día de ayer, A las dos de la tar
de, el testimonio de una escritura pública auto 
rizada el once de diciembre último, antqel Juez 
de Paz de lo Civil del pueblo de San Francisco 
de Tojoa y Notario Público, por ministerio de 
la ley. en la cual consta que don Encamación 
Paz, mayor, viudo, labrador y vecino del men
cionado pueblo, vende á don Enrique Satillón, 
también mayor, casado, propietario y vecino del 
mismo pueblo, un lote de terreno ejidal, cons

tante fie veintiséis manzanas, poco mis ó me
nos, por la suma de doscientos pesos plata, cuyo 
terreno está limitado: al Norte, con propiedad 
de don Enrique Sablllón; al Sur, terrenos elída
les baldíos y propiedad de Mariano Fernández; 
al Este, camino real de por medio y terrenos 
baldíos; y al Oeste, terrenos de don Juan Este
ban Sablllón, Rio Blanco de por medio. Y  no 
habiendo antecedentes inscritos, se pone en co
nocimiento del público para los efectos que se
ñala el artículo 2.322 del Código Civil__San Pe
dro Sula, 29 de febrero de 1912.
25-26 A ntonio Bb&múpkz M.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber; que el 
Lioenclado Pascual P. Torres, de este vecinda
rio, presentó el día de ayer, & las dos de la tar
de. el testimonio de una escritura pública auto
rizada el doce de diciembre último, ante el Juez 
de Paz de lo Civil del pueblo de San Francisco 
de Yojoa y Notario Público, por ministerio de 
la ley, en el cual consta que dofia Florencia 
A velar de Pineda, viuda, de oficios de su sexo y 
vecina del pueblo antes dicho, vende á don En
rique Sabillón, mayor, casado, propietario y del 
mismo vecindario, un potrero de diez y seis man
zanas de extensión, sito al Oeste de la aldea de 
San Buenaventura, y limitado; al Norte, con 
propiedad de Cruz Sablllón; al Sur, propiedad 
de Enrique SabiUón; al Este, propiedad de Cruz 
Sabillón y camino real que conduce á Santa Bár
bara; y al Oeste, con el Rio Blanco. Y  no ha
biendo antecedentes inscritos, se pone en cono
cimiento del público púa los efectos que séllala 
el artíeulo 2.322 del Código Civil.—San Pedro 
Sala, 29 de febrero de 1912.
25—26 Antonio BñUtóDKz M.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Agricultura, haoe saber: que con fe
cha 19 de febrero recién pasado, se presentó á 
esta Secretaria el sefior don Urbano ligarte, 
denunciando una zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, sita en jurisdicción de 
Gruaimaca, en este departamento, dentro de la 
cual hay vetas que producen oro y plata, y li
mitada: al Norte, montaña de Piñuelas; al Sur, 
Cerro de Puntal Clavado; al Oriente, quebrada 
de Piñuelas; y al Poniente, quebrada de Ma- 
gast.ro. Dicha tona fué denunciada con el 
nombre de La Patastera, y por escritura públi
ca fecha 9 del corriente, el señor Ugarte tras
pasó sus derechos á favor del señor John E. 
Breakell, natural de Inglaterra, minero, casa
do y vecino del Valle de Angeles. Lo que se 
pone en conocimiento del público, para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 17 de abril de 1912.
27-7 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el
Despacho de Fomdnto, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que el 29 de febrero próxi
mo pasado, se presentó á esta Secretaría don 
Felipe S. Elliott, como representante de ‘ 'The 
Las Palmas Plantation Company,”  pidiendo el 
dominio útil de un lote de terr no nacional si
tuado en jurisdicción de Tela, departamento de 
Atlántida, de ciento setenta y cinco hectáreas, 
que se extiende á ambos lados del río de Tela, 
cuyos límites son: al Norte, por la línea que de 
Este á Oeste forma el límite Sur de los ejidos 
de Tela, que la compañía referida tiene en 
arrendamiento; y por los demAs rumbos, las 
montañas nacionales incultas que fijan la ter
minación de la vega que forma el río citado, 
toq ú ese  pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 de abril 
de 1912.
27—12 M. B. ROSALES.

El Infrascrito, Sécre tarto de Brtádoeh el D e»  
pacho de Fomento, Obras Públicas j  Agricul- 
eura, hace saber: que el once del me* corriente, 
se presentó á esta Secretaría don Alfonso Bea- 
naton, pidiendo el dominio útil de un lote qe 
terreno nacional situado en jurisdicción de El 
Progreso, departamento de Yero, de cuatro
cientas cincuenta hectárea» de extensión, limi
tado así: al Norte, terreno concedido al Dr- 
Manuel O. Zónlga; al Sur, terreno concedido al 
señor Manuel O. (Jarcia; al Este, terreno nacio
nal pantanoso; y al Oeste, el río Ulúa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa, 12 de abril de 1912. 
27-12 M. B. ROSALES.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día do 
hoy, á las diez de la mañana, ha presentado 4 
este deapacho el Coronel don Juan J. Mella, pa
ra su Inscripción, la primera copla de una escri
tura otorgada ante el Juez de Letras del depar
tamento de Intlbucá, Licenciado don José M. 
Santos, el trece de marzo de mil novecientos 
cinco, en la cual consta que don Vicente Mejíá, 
mayor de edad y de aquel vecindario, vende & 
don Andrés Osorio Morales, también mayor ép 
edad y vecino de la ciudad de Maréala, un po
trero llamado «Tierra Prieta,» sito en jurisdic
ción de Maréala, de este departamento, de pas
to natural y de capacidad, poco más ó menos, do 
ocho caballerías, acotado en su mayor parte de 
cerco natural y el resto de cimiento y alambre, 
por la suma de un mil pesos, siendo sus límites: 
al Norte, con terreno de don Pabilo Osorio y, del 
otorgante; al Este, con ejidos de Maréala, pao 
la quebrada EBtanzuela de por medio; al Sur, 
con ejidos del pueblo de Yarula, rio de las «Ver
dades» de por medio; y al Oeste, con terrenos 
fiel General don Antonio López, la quebrada do 
Quiala de por medio. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para tos 
efectos de ley.—La Paz, 24 de febrero de 19J4 
27—27 Eosemo T. Castillo.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Coronel 
Juan José Mejía ha presentado, para su inscrip
ción en este Registro, Ja primera copla de una 
escritura pública otorgada en la ciudad de Mar
éala, el primero de junio de mil novecientos 
ocho, ante el Juez de Paz de lo Criminal de 
aquella ciudad, don Pablo Meza Domínguez, y 
en la cual consta que doña Josefa Osorio vende, 
por la cantidad de doscientos veinticinco pesos, 
á don Andrés Osorio, un lote de terreno que 
tiene en el punto llamado «Eatanzuelas,» en. 
aquella jurisdicción, constante de cuarenta mas- 
zanas, poco más ó menos, no tiene ninguna mu
ralla y dentro de él tiene una casa de bahareque, 
cubierta de teja, mide diez varas de longitud 
por cinco y media varas de ancho, en muy mal 
estado; sus limites son: al Oriente, con terreno 
de don Pablo Osorio, quebrada de por medio; al 
Norte, con el cerro del «Pelón» y terrenos de 
don Pablo Osorio; al Sur, con finca de don Pablo 
Osorio, mediando el rio de Estanzuela, y terre
no nacional; y al Poniente, con terreno del mis
mo Pablo Osorio. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil— La Paz, 
24 de febrero de 1912.

Sttskbio T. Castillo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Ni
colás Jiménez ha presentado hoy, á la una y me
dia de la tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el quince del 
corriente ante el suscrito, Juez de Letras, Nota
rio Público por la ley, por la cual don Cayetano
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Oastro vende al presentado, por treinta posos, 
un solar Atoado en el barrio de Santa Catarina, 
de eétá eludid, cayos linderos y dimensiones 
son: al Orlente, solar y casa de Eduardo Erato, 
calle de por medio, diez y seis raras; al Norte, 
solar de Marcos Aguilar, veintisiete varas; al 
Poniente, solar del mismo, diez y siete varas; y 
al Sor, solar de Florentino Galdámez, veintio
cho varas. Y  no habiendo antecedente Inscri
to, se hace saber al público para los efectos le
gales.—Ocotepeque, 27 de febrero de 1912.

* J. Benigno Abita .

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Lá- 

' caro BSrrera ha presentado hoy, á la una de la 
Yarde, para su Inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veinticinco de diciem
bre último, ante el Juez de Paz de Fraternidad, 
Notario, por la ley, don Santiago López, por la 
dual don Eugenio Aguilar, en representación de 
la Municipalidad de dicho pueblo, vende al pre- 

' sentado, por la suma de ciento veintisiete pesos, 
dos lotes de terreno ejidal; el primero, de trein
ta y nueve manzanas y un cuarto, linda: al 
Oriente, terreno de Juan C. Portillo: a! Norte, 
el de Jesús Portillo; al Poniente, el de los seño
res Reyes; y al Sur, con los de Manuel Recinos 
y Natividad Barrera, y se denomina «Cerro Ne- 
gro;»y el segundo, llamado «Quebrada de Agua,» 
de veinticuatro manzanasy un cuarto de ex ten 
Aón, linda: al Orlente, terreno de Emilio Pinto; 
al Norte, el de Deslderia Portillo; al Poniente, 
el de Encarnación Portillo; y al Sur, posesión de 
Melecio Rlvas. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos legales.—Ocotepeque, 27 de febrero de 1912.

J. Benigno Abita .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor don 
Rafael Chinchilla presentó hoy, á las dos de la 
tarde, para su inscripción, la primera copla de 
una escritura otorgada el seis de septiembre de 
mil novecientos siete, ante el Juez de Letras de 
este departamento, Notario Público, por minis
terio de la ley, don Antonio M. Rosa, por la cual 
don Cecilio Aguilar vende á doña Ruperta Gal- 
d&mez, por la suma de cien pesos, una casa cons 
traída sobre paredes de adobes, de nueve varas 
de largo por siete de ancho con sn solar de cua
renta varas de largo por nueve de ancho, sitúa 
da en el barrio de Santa Rita, de esta ciudad, 
Undante: al Oriente, terreno de Ceciiio Aguí 
lar; al Norte, el mismo terreno; al Poniente, el 
de Celestino Vllleda, calle de por medio; y al 
Sur, con el de don José María Artta. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber para 
los efectos legales.—Ocotepeque, 27 de febrero 
de 1912.

J. Benigno Abita .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Ra
fael Henríquez ha presentado hoy, á la una de 
la tarde, para su inscripción, la primera copla 
de una escritura otorgada el diez y nueve de fe
brero último, ante el Juez de Paz de San Mar
cos, Notario, por ia ley, don Pablo Deras, por 
la cual don Félix Mejía vende al presentado, 
por ciento cincuenta pesos, una casa, solar y 
potrero, como de dos manzanas, cercado de zan 
jo  y piña de mótate, en el lugar «Carrizal de Je
sús,» de aquella jurisdicción, lindantes: al Nor
te, potrero de don Felipe Henríquez; al Orien
te, casa y solar del comprador, calle de por me
dio; al Sur, potrero y solar de Benigno Mejía; y 
al Occidente, terreno de Teófilo Linares, que
brada de Coca de por medio. Se hace saber al 
público para los efectos de ley.—Ocotepeque, 4 
de marzo de 1912.

i. Benigno Abita .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber, que el señor Ma
nuel Vllleda Mejla ha presentado hoy, & la una 
y media de la tarde, para su Inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada el diez y 
nueve de septiembre de mil novecientos siete, 
ante el Juez de Letras de este departamento, 
Notario, por la ley, don Antonio M. Rosa, por 
la cual don Máximo Aguilar da en permuta al 
presentado un terreno, como de cuatro ó cinco 
manzanas, en el lugar Él Mohote, montaña del 
Moral, jurisdicción de Sinu&pa, lindante: al 
Oriente, terreno de la sucesión de Toribio San
tos; al Norte y Poniente, con terreno de Manuel 
Vllleda M.; y al Sur, posesión de Camilo Fuen
tes, siendo su valor el de cien pesos. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público. (Artículo 2.322 del Código Civil).— 
Ocotepeque, 4 de marzo de 1912.

J. Benigno Abita.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Abogado 
don Felipe Mejía Morales ha presentado hoy, 
para su inscripción, la primera copla de una es
critura pública autorizada el cuatro de octubre 
de mil novecientos diez por el Juez de Paz de lo 
Civil de esta ciudad, en virtud de la cual don 
Salvador Funes vende al señor Mejía Morales, 
por sesenta pesos, una casa de adobe, sita en el 
barrio del Rosario, de esta población, de siete y 
media varas de largo por cinco de ancho, cubier
ta de tejas, sobre un solar de un cuarto de man
zana de superficie, amurallado de cimiento y re
gla y cultivado de plátanos, teniendo por lími
tes: al Norte, casa y solar de Norberto Milla* al 
Sur, casa y solar de Antonio Muñoz; al Oriente, 
casa y solar de Teresa de Catocho; y al Occiden
te, casa y solar de Toríbda Paz. Lo cual se po
ne en conocimiento del público por no haber 
antecedentes insfcritos,—Gracias, 5 de marzo de 
1912.

Adán Pineda H.
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que don Manuel 
Valladares, por recomendación de María Josefa 
García Díaz, presenta, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el cuatro de febrero último, ante el pre
sentante, en au calidad de Juez de Paz de lo Ci
vil de esta ciudad, por la cual don Ignacio Gar
cía vende á María Josefa García Díaz, en mil 
quinientos cincuenta pesos, dos piezas de casa 
en la calle de El Guanacaste, de esta ciudad, que 
son una sala de nueve varas de largo y siete va
ras de ancho y un cuarto de cinco y media varas 
de frente y seis varas de fondo; la sala tiene un 
corredor de bahareque ai lado Norte ó sea ai in 
tenor, y el cuarto tiene una cocina de bahare
que, de nueve varas de frente; la sala y el cuar
to dan frente á la calle de El Guanacaste, y con 
el espesor de las paredes, que son de adobe, mi
den diez y seis varas, y Jes corresponde un solar 
de treinta y siete varas una tercia de Norte á 
Sur y diez y seis varas de Oriente á Poniente al 
lado Sur ó sea dando frente á la calle de El Gua
nacaste, y seis varas una cuarta de Orlente á 
Poniente por ei Jado Norte, y todo linda: al Nor
te, casa de Jesús Mejía, calle de por medio; al 
Este, solar y casa de la declarante; al Sur, la 
calle de El Guanacaste; y al Oeste, casa y solar 
de los herederos de Felipe Izagüírre. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil— Tegucigalpa, 20 de marzo de 1912.
27 -  27 JOSE I. LOPEZ.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, hace saber: que don 
León Padilla, vecino de Mangulile, por medio 
de su representante don Simón Padilla Miral-

da, ha denunciado un lote de terreno naciona) 
de mil hectáreas de terreno, á que da el non 
bre de "Sitio de los Zuraularea,”  propio para 
la crianza de ganado, situado en jurisdicción 
del municipio de Jano, y limitado: al Norte, Si
tios de ‘ ‘Trojes’ ’ y ‘ 'Aguacatal;’ ’ al Sur, terre
nos ejídales del municipio de Jano; al Este, te
rreno baldío, comprendiendo hasta una línea 
que pasará apioximadamente por los Jugares 
llamados “ El Juncal’ ’ y "Salitre de Lajas;" yal 
Oeste, sitio de "Quíntenla. ” Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Jutlcalpa, 29 de diciembre de 1911.
Tomás García C. Rafael Cálle Palma, 
30-3 Srlo.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por ¿Pa
tencia de diez y seis de eneró del año pasado, pqr 
la Corte de Apelaciones de este Sección, se d^ó 
á Estefanía Portillo la posesión efectiva d,e he
rencia testamentaria de su suegro Dámaso Cal 
derón y abintestado de au suegra Micaela Be
yes, en virtud de testamento de su dffüntdfé&- 
poso Regino Calderón, hijo de aquéllos.—Gra
das, febrero 12 de 1912.
15-15 Julián Hernández Otero, Srioij

El infrascrito/Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace constar: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
17 de febrero próximo pasado, fué declarada he
redera testamentarla de su padre natural Mi
guel Andino la señora María del Rosarlo Va- 
quedano, vecina de Soledad, en este departa
mento, concediéndole la posesión efectiva de la 
herencia. Y  para los efectos de ley, se pone en 
conocimiento del público la anterior resoluciód. 
—Yuscarán, 2 de marzo de 1912.
15-15 Guillermo Ckrna M., Srio

El infrascrito, Administrador de Rentes dal 
departamento, hace saber; que el día miércoles 
quince de mayo próximo, á las 10 a. m., se re
matará en asta pública, en la oficina de su car
go, el terreno nacional denominado Los Peta
tillos, sito en jurisdicción municipal de CanM- 
rranas, medido á solicitud de Jos denunciantes 
Ramón Araujo y Máximo Elvir, ambos vecinpt 
del pueblo expresado. Dicho terreno consta de 
167,35,04 Ha., de las cuales 20 Ha. son propias 
para la agricultura y el resto para la crianza de 
ganado, 149,35,04, según informe del agrimen
sor; siendo su valor, á razón de a 4.50 y a 1.60, 
respectivamente, a 314.03. Lo que se pone en 
conocimiento del público, en demanda de pos
tores.—Tegucigalpa, 12 de abril de 1912.

LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de La- 
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga, Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abiates- 
tato de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: q*e 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
treinta del mes próximo pasado, se dió á la se
ñora Cayetana Josefa Sánchez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Yauyu-
Se, en este departamento, la posesión efectiva 

e la herencia intestada de su esposo Evange
lista Sierra, sin perjuicio de otros de igual ó me
jor derecho.—Yuscarán, 19 de abril de 1912.
15-7 Guillermo Cerna M., Srio.

Tip* Nacional.—A venida Cervantes.—N9 42
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